
CESIÓN DE ACCIONES 
  

La presente cesión de acciones se ejecuta y entra en vigencia 
ul, 14 de abr del 2016. 

ENTRES 1orcónyuges, CARLOS EDMUNDO GÓMEZ HERRERA, CC: 170688835.9 y LDIA ESMEDA ARAS. 
ESTACIO, CC: 1709235335, e calidad de “CEDENTES", ecuatorianos, casados entres hables 
ara contratar y obligarse; 

Dirección: Urbanlación Mena del Herr, Río gal 068-108 y Puhuanda de esta ciudad de auto. Tel. 2494798 Cel 0992138162 

Y” JORGE PAÚL GUALLO GUEVARA, CE: 1705297842, en calidad de “CESIONANO”,ecuntoiono, 
“estado cv casado, mayor de edad, bl para contratar y obligarse. 
ireción: Puruhanda 30-20 y Machala de esta ciudad de Quito. Tol 2494617. Cab: 
oso5aRaz25. 

TÉRMINOS: 
1-Por el monto tocbido, del cua ls cónyuges CANLOS EDMUNDO GÓMEZ HERRERA y LIDIA ESNEDA AMAS 
ESTAIO, acusan reco a entera saslacción; LOS CEDENTES, codon todos los intereses y beneficios al 
CESIONAMO, enla 1) UNAACCIÓN, de valor nominal teta ycutro dólaes delos Estados Unidos de América 
(USO 34,20) de la compañía COTEPATOURS COMPAÑÍA DE TURISMO SA, que se comprueban medie el 

certificado Nro. 335. 
2Los CEDENTES, garantizan al CESIONAMO, quel (1) UNA ACCIÓN, se ha pagado en su totalidad y que dich, 

Acción se encuentra ibre de todo gravamen. 
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